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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___

Aprobada en:

Proposición aditiva a la ponencia concertada del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024,
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO,
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo
firmantes nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el
numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos:

Motivación.

Artículo 22 de la Constitución Política de Colombia

El artículo 22 de la Constitución Política de Colombia establece que la paz es un derecho
y un deber de obligatorio cumplimiento. Este precepto constitucional resalta la importancia
de la paz como un objetivo fundamental del Estado y de la sociedad. La paz no solo se
percibe como la ausencia de conflicto, sino también como la existencia de condiciones
sociales, económicas y culturales que permitan una convivencia armoniosa. Este artículo
sirve como base para todas las iniciativas y políticas públicas orientadas a la construcción
de la paz en el país, incluyendo el Servicio Social para la Paz, que se propone como una
alternativa al servicio militar.

Artículo 67 de la Constitución Política de Colombia

El artículo 67 de la Constitución establece que la educación es un derecho y un servicio
público que tiene una función social. Este artículo busca garantizar el acceso al
conocimiento, la ciencia, la técnica y los valores culturales, formando a los colombianos
en el respeto a los derechos humanos, la paz y la democracia. Además, resalta la
responsabilidad del Estado, la sociedad y la familia en la educación. La reglamentación
del Servicio Social para la Paz toma este artículo como referencia para desarrollar
programas educativos y de formación que promuevan la cultura de paz y el respeto a los
derechos humanos.

CLAUDIA TERESA SUAREZ NIÑO
Sello
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Artículo 95 de la Constitución Política de Colombia

Este artículo establece los deberes de las personas y ciudadanos, incluyendo la defensa y
difusión de los derechos humanos, la promoción y mantenimiento de la paz, y la
protección de los recursos culturales y naturales del país. El artículo 95 refuerza la idea de
que todos los ciudadanos tienen un rol activo en la construcción y sostenibilidad de una
sociedad pacífica y respetuosa de los derechos humanos, principios que son centrales en
el diseño y la implementación del Servicio Social para la Paz.

Ley 489 de 1998, Artículo 6

El artículo 6 de la Ley 489 de 1998 establece el principio de coordinación y colaboración
entre las autoridades administrativas. Este principio busca garantizar la armonía en el
ejercicio de las funciones de las diferentes entidades del Estado, promoviendo la
cooperación para lograr los fines estatales. En el contexto del Servicio Social para la Paz,
este principio se traduce en la colaboración interinstitucional necesaria para implementar
las diversas modalidades del servicio, asegurando que las entidades públicas trabajen
juntas de manera eficiente y efectiva.

Ley 2272 de 2022

La Ley 2272 de 2022 define la política de paz como una política de Estado, que integra la
paz, el desarrollo y los derechos humanos dentro del enfoque de seguridad humana. Esta
ley crea el Servicio Social para la Paz como una alternativa al servicio militar obligatorio.
La política de paz incluye enfoques diferenciales, de género, étnico, cultural y territorial, y
busca garantizar la seguridad humana con un enfoque de derechos. El Servicio Social
para la Paz se enmarca en esta ley, proponiendo diversas modalidades de servicio que
permiten a los jóvenes contribuir a la construcción de paz en el país.

Ley 2281 de 2023

La Ley 2281 de 2023 crea el Ministerio de Igualdad y Equidad, incluyendo a la población
joven dentro de su ámbito de competencia. Esta ley refuerza la importancia de la igualdad
y equidad en la formulación de políticas públicas, asegurando que los jóvenes sean
considerados en las estrategias de desarrollo social y económico. El Servicio Social para
la Paz se beneficia de esta ley al tener el apoyo del nuevo ministerio para desarrollar
programas inclusivos y equitativos que promuevan la participación juvenil en la
construcción de paz.

Decreto 1075 de 2023, Artículo 24 numeral 2

Este decreto establece que el Viceministerio de la Juventud tiene la función de asistir,
articular y promover instancias de coordinación intersectorial e interinstitucional
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relacionadas con los temas de su competencia. El Viceministerio de la Juventud es clave
para la implementación del Servicio Social para la Paz, asegurando que las diferentes
modalidades del servicio sean coherentes y efectivas, y que se logre una coordinación
adecuada entre las diversas entidades y sectores involucrados.

Decreto 430 de 2016

El Decreto 430 de 2016 define que el Departamento Administrativo de la Función Pública
tiene como objeto el fortalecimiento de las capacidades de los servidores públicos y las
entidades del Estado. Esto incluye la formulación, implementación, seguimiento y
evaluación de políticas públicas. En el contexto del Servicio Social para la Paz, este
decreto proporciona la base para que el Departamento Administrativo de la Función
Pública juegue un papel central en la implementación y coordinación del servicio,
asegurando que las políticas y programas se lleven a cabo de manera eficiente y efectiva.

Ley 1622 de 2013 (Estatuto de Ciudadanía Juvenil)

La Ley 1622 de 2013 establece un marco integral para la protección y promoción de los
derechos de los jóvenes en Colombia. Esta ley define los derechos y deberes de los
jóvenes, promueve su participación en la vida política, económica y social, y establece
mecanismos para garantizar su inclusión en la toma de decisiones. Los puntos clave
incluyen:

● Consejos de Juventud: Espacios de participación donde los jóvenes pueden
influir en políticas públicas.

● Derechos y deberes: Garantiza derechos específicos para los jóvenes, como el
acceso a la educación, el empleo y la salud, y también establece deberes
ciudadanos.

● Participación juvenil: Fomenta la participación de los jóvenes en asuntos
públicos y comunitarios.

Ley 1885 de 2018

La Ley 1885 de 2018 modifica y fortalece la Ley 1622. Entre sus principales cambios se
encuentran:

● Fortalecimiento de los Consejos de Juventud: Aumenta las capacidades y
competencias de estos consejos para que sean más efectivos.

● Ajustes organizativos: Introduce cambios en la estructura y funcionamiento del
Consejo Nacional de Juventud para mejorar su eficiencia.
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Normatividad Distrital

Acuerdo 484 de 2011

Este acuerdo crea el Sistema Distrital de Juventud en Bogotá, con el objetivo de
promover, proteger y garantizar los derechos de los jóvenes. Los componentes principales
son:

● Política Pública de Juventud: Un marco de políticas diseñadas para abordar las
necesidades y desafíos de los jóvenes en Bogotá.

● Consejos Locales de Juventud: Organismos locales que facilitan la participación
juvenil en cada una de las localidades de la ciudad.

Acuerdo 641 de 2016

Modifica el Acuerdo 484 de 2011 para fortalecer el Sistema Distrital de Juventud. Los
cambios incluyen:

● Ajustes estructurales: Mejoras en la organización y operación del sistema para
hacerlo más efectivo y accesible.

● Fortalecimiento de la participación: Medidas para aumentar la influencia de los
jóvenes en la formulación de políticas públicas.

Decreto 503 de 2011

Reglamenta el Sistema Distrital de Juventud, proporcionando lineamientos específicos
para la implementación de la política pública de juventud en Bogotá. Entre los aspectos
clave se encuentran:

● Implementación de programas y proyectos: Definición de las responsabilidades
de las entidades distritales para ejecutar acciones en beneficio de los jóvenes.

● Articulación interinstitucional: Promueve la coordinación entre diferentes
entidades del distrito para maximizar el impacto de las políticas de juventud.

Decreto 661 de 2018

Establece los lineamientos y procedimientos para la elección de los Consejos Locales de
Juventud en Bogotá, asegurando procesos democráticos y transparentes. Los principales
puntos incluyen:

● Procedimientos electorales: Detalla los pasos y requisitos para la elección de los
consejeros juveniles.
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● Garantías de participación: Asegura que todos los jóvenes tengan la oportunidad
de participar en las elecciones.

Otras disposiciones.

En Bogotá, de acuerdo con informes de la presidencia de la República, se reclutan en
promedio 7 mil jóvenes al año en diferentes modalidades de prestación del servicio militar
(soldados, infantes, marina y auxiliares de policía). La Ley 2272 del 2022, en su capítulo
III señala el servicio social para la paz “como una alternativa al servicio militar”. Adicional a
ello, menciona 11 modalidades sobre las cuales se puede prestar el servicio social.

Bogotá, puede avanzar en la implementación progresiva del servicio militar, garantizando
a los jóvenes que presentan alguna objeción de conciencia o quieren prestar un servicio
en alguno de los sectores priorizados, la posibilidad de hacerlo. Hacer una
implementación progresiva supone al menos dos cosas: 1) definir un porcentaje de
jóvenes que prestarán el servicio social sobre el total de los jóvenes reclutados para el
servicio militar y 2) priorizar algunos sectores y/o modalidades para la prestación del
servicio.

Sobre el primer punto, la propuesta de decreto que reglamenta el servicio social para la
paz, en su artículo 21 señala la “Progresividad para la implementación del Servicio Social
para la Paz”, generando las siguientes disposiciones que pueden ser útiles para el caso
de Bogotá:

a) Para el primer año de aplicación se abrirán cupos correspondientes al 15%.
b) Para el segundo año de aplicación se abrirán cupos correspondientes al 30%.
c) Para el tercer año de aplicación se abrirán cupos correspondientes al 60%.
d) Para el cuarto año de aplicación se abrirán cupos correspondientes al 80%.
e) Para el quinto año de aplicación se abrirán cupos correspondientes al 100%.

Sobre los sectores a priorizar, se hace la siguiente sugerencia teniendo en cuenta las
disposiciones de la Ley 2272 del 2022:
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Sector Modalidad

Gobierno Servicio social para el trabajo con víctimas del conflicto armado y la
promoción de sus derechos, la defensa de los derechos humanos y el
derecho internacional humanitario.

Servicio social para la refrendación y el cumplimiento de acuerdos de
paz.

Servicio social para promover la· política pública de. paz, la
reconciliación, la convivencia y la no estigmatización

Social Servicio sociaI para la protección y cuidado de las personas en
condición de discapacidad y personas mayores en condición de
vulnerabilidad.

Ambiente Servicio social para la protección de la naturaleza, la biodiversidad,
las fuentes hídricas, hábitats marinos y costeros, ecosistemas
estratégicos, la riqueza ambiental y forestal del país.

Cultura Servicio social para ser vigía del patrimonio cultural material e
inmaterial de la Nación:

Educación Servicio social para promover la educación y las actividades
relacionadas en materia de gestión del riesgo y cambio climático.

En ese sentido, proponemos la siguiente proposición aditiva al Artículo 122.
Metas estratégicas del Plan Distrital de Desarrollo.
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Programa: 2.13. Bogotá, un territorio de paz y reconciliación en donde todos puedan
volver a empezar

Articulado inicial o meta inicial o
presupuesto inicial

Articulado y/o metas con modificaciones
(según el tipo de proposición)

Meta: No hay meta al respecto. Desarrollar y ejecutar el programa
"Servicio Social para la Paz" en Bogotá a
través de la incorporación de 5.600
jóvenes al servicio social para la paz.,
conforme a lo dispuesto en la Ley 2272 de
2022 y su decreto reglamentario, y
posicionarlo como un componente
estratégico para la consolidación de la paz
y la reconciliación en la ciudad,
contribuyendo al desarrollo
socioeconómico y la integración de
jóvenes en situación de vulnerabilidad y
afectados por el conflicto armado.

Cordialmente,


